
IMEORME «DEL COMISARIO 

A LOS SEMORES ACcrociómisTas DE CROSDECIUA S.4A. 

De mis consideraciones: . " 

De conformidad con lo dispuesto en el ertiículo 321 de la Ley de Compañizz, y 
en mi calidad de Comissrio Principel; cúpleme informar que loa adminigtrado- 

res. de la compañíz CROSDECUA S.A. he cumplido con todas las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias vigentes asi como de las disposiciones esmenades: 

del Directorio. A 

1.- Los estados financieros sor confiebles, han sido elsborados de acuerdo 

con los principios de contabilida generalmente aceptedos y eurcen de los 

renietros contebles de la compañía. Por lo que se cifras consignadas 

en el Balence General 21 31 de diciembre de 199£, reflejan la reel situa- 
ción de la empresa, por lo que pueden gozar de confisbili dad. 

. o z E 

%.- Declero, que es edecuada la conservación y cuetodia de los. bienes de la 

po de tercero , que se encuentran bajo la responresbilided, de 12 empresa. o de terceros ve se encuentr: : Pl did all 

Igualmente, considero que la correspondencia, libro de actas de Junta da 

nerales, libro de acciones y accionistes, comprobantes y libros de conta 

bilidad se llevan y ee conservan de contormidad con las disposiciones le 

galas. 

Z_- Efectueda mi revisión y otras pruebes efectuadas, no he conocido ningún 

¡ 4 la compeñiza,. cober- 
asunto sobre los procedimientos de control interno Y 2 * 

tura de us bieres O siouns situación que pueda gravitar sn los intereses 
de la compañía y que deba ser informado. o. 

En lo que respecta 2 mi informe, es todo cuento tengo que comentar sobra l2 
edeinietreción del =fo de 1994. 

   


